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Requisitos por Robo con Violencia y/o Asalto 
 
 

1. Carta de reclamación dirigida a AGROASEMEX, S.A. reportando la fecha, tipo de 

daño y tipo de pago (en especie). 

2. Acta administrativa y Acta de hechos. 

3. Vales de resguardo o cédula censal, firmados y sellados, o factura o cualquier 

otro. 

4. Documento que demuestre la propiedad del bien. 

5. Baja de los bienes robados, firmada y sellada. 

6. Descripción del bien robado. 

7. Acta del Ministerio Público para robos mayores a $15,000.00 (quince mil pesos). 

8. Comprobar con máximo 3 fotografías la violencia perpetrada del exterior al interior 

del inmueble. 

 
• Carta reclamación será dirigida a la aseguradora AGROASEMEX, S.A.  con una breve descripción de hechos. 

 

• La documentación que se solicita es enunciativa mas no limitativa, por lo que en caso de requerir documentación 
adicional les será requerida. 
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